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1. Asunto. 
 
Atendiendo que el presente proceso, se encuentra a despacho para fijar fecha para llevar 
acabo audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, no obstante, con la expedición 
del Decreto 806 del 04/06/2020, conforme el inciso 2 de artículo 12, el trámite para resolver 
las excepciones previas se adelanta según lo regulado en los artículos 100 al 102 del CGP, en 
donde el numeral 2 del artículo 101, da la posibilidad de resolver éstas, antes de la audiencia 
inicial, situación que opera en el presente asunto. 
 
De igual manera, se señala que de las excepciones propuestas por la parte pasiva, se corrió 
traslado por parte de la Secretaría del Despacho, dentro del cual la parte actora guardo 
silencio, tal como obra en la constancia secretaria1. 
 

2. De las excepciones.  
 

Se tiene que el apoderado de la Entidad propone excepciones a saber; legalidad del acto 

administrativo atacado de nulidad, inexistencia de la obligación, cobro de lo no debido, prescripción y la 

genérica.  

 

3. Consideraciones.  
 
Pues bien, sería del caso proceder a desatar las excepciones propuestas por el Apoderado de 
la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fonpremag; no obstante, las excepciones 

referidas. son de mérito, razón por la cual no es del caso desatarlas en este momento procesal, 
sino que deben ser analizadas y resolverlas en el fondo de la sentencia, es decir, a la hora de 
emitirse el fallo por parte del Despacho.  
 
Ahora, el artículo 13 del Decreto 806 de 2020, en su numeral primero, establece:  
 

“Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador deberá dictar sentencia 

anticipada:  

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas. caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito…” 

 
En el presente caso, para el Despacho es viable dar aplicación a lo dispuesto en la mencionada 
normatividad, al tratarse de un asunto de pleno derecho y que las partes no solicitan el 
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decreto y práctica de prueba, por lo que se procederá a tener por incorporadas las pruebas 
allegadas al expediente, así como correr traslado común a las partes para alegar de 
conclusión, con el fin de proferir sentencia anticipada.  
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Florencia,  
 
 

DISPONE:  
 
PRIMERO: DAR aplicación al numeral 1 del artículo 13 del Decreto 806 del 04/06/2020, 
para efectos de dictar sentencia anticipada.  
 
SEGUNDO: TENER por incorporadas las pruebas documentales allegadas al expediente 
con la demanda. 
 
TERCERO: CORRER traslado común por diez (10) días, a las partes y al Ministerio Público 
para alegar de conclusión y emitir concepto, respectivamente, en la forma prevista en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

GINA PAMELA BERMEO SIERRA 
Juez. 
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